
 

BASES: 

La asociación “Coslada en Bici”, convoca el tercer concurso nacional de Fotografía Digital 

“San BICIntín, día de los enamorados de la bici”, con la colaboración de Sercotel Hotels, de 

acuerdo a las siguientes bases: 

 

Participantes: 

Fotógrafos aficionados y/o profesionales mayores de 18 años residentes en España. 

Temática: 

La temática de las fotografías será: amor a la bici y/o en la bici. Todas las fotografías 

intentarán incluir al menos una persona y una bicicleta. 

Obra: 

Cada participante podrá presentar un máximo de 3 obras, no premiadas en otros concursos, 

indistintamente en blanco y negro o color, con total libertad de técnica y procedimiento.  

Envío y presentación: 

Para poder concursar, cada participante deberá enviar  un correo electrónico a la dirección 

cosladaenbici@gmail.com que en el asunto dirá “Concurso San BICIntín 2015”, en el cuerpo 

del correo deberá incluir los datos personales del autor-a (Nombre y apellidos, domicilio y 

D.N.I.) y, adjuntar los archivos con las fotografías o  bien incluir el enlace a una la plataforma 

de almacenamiento y descarga online por la que se envían dichos archivos.   

El plazo de envío de obra se abrirá el día 26 de enero y se cerrará el 13 de febrero de 2015.  

Formato de las fotografías: 

• Formato JPEG. 

• Peso del archivo: mínimo de 5 Mb. y un máximo de 20 Mb. 

• Resolución mínima del archivo: 100 píxeles/pulgada 



Exposición: 

La organización imprimirá las obras presentadas y se expondrán entre los días 16 y 27 de 

febrero de 2015 en el Centro Cívico “El Cerro” (Av. Manuel Azaña, 13), de Coslada. La mera 

presentación de la obra fotográfica a este concurso significa la plena aceptación de que 

dicha obra se exponga al público (tanto físicamente como a través de internet) así como de 

que el autor cuenta con autorización suficiente de la persona o personas retratadas, sin que 

pueda recaer sobre la organización del certamen ninguna responsabilidad por el uso de la 

imagen personal de terceros. Tras esta primera exposición, la entidad organizadora se 

reserva el derecho de realizar nuevas exposiciones con el material presentado a lo largo del 

año 2015. 

Jurado: 

1-Jurado de admisión: 

El Jurado de admisión, compuesto por los miembros de la Junta Directiva de la asociación 

“Coslada en Bici” velará por el cumplimiento de estas bases en la recepción y verificación de 

las obras presentadas al concurso, y se reserva el derecho de excluir del mismo, aquellos 

trabajos que pudieran atentar contra el honor o la dignidad de las personas, así como 

aquellos que no cumplan con cualquiera de las bases establecidas.  

2-Jurado popular calificador: 

La elección de obras ganadoras será a través de un formulario de votación en la página 

www.cosladaenbici.org, y/o redes sociales de la asociación convocante del concurso, 

mediante la debida acreditación del votante. El fallo se comunicará el día del cierre de la 

exposición (27 de febrero), día en que se entregarán los premios. El fallo será inapelable  

Premios:    
Se establecen los siguientes premios: 

• 1er  premio, a la fotografía más votada: 

1 bono de 1 noche de hotel para 2 personas en régimen de alojamiento y desayuno 

en el hotel Sercotel Sorolla Palace 4* de Valencia. 

• Premio Coslada, a la fotografía más votada que incluya como fondo algún 

espacio de la ciudad de Coslada: 

1 bono de 1 noche de hotel para 2 personas en régimen de alojamiento y desayuno 

en el hotel Sercotel Sorolla Palace 4* de Valencia. 

Solo se concederá un premio por autor-a. En el caso que resultaran premiadas dos obras de 

un mismo autor, se le entregará el premio superior, adjudicando el otro a la segunda obra 

más valorada.  

En el caso de que alguna obra fotográfica premiada fuera posteriormente descalificada por 

incumplimiento de las bases, los premios se otorgarían por orden correlativo. 

La cadena Sercotel proveerá de un código promocional del 15% de descuento, para el caso 

de que los premiados-as quieran prolongar su estancia en el hotel Sercotel Sorolla Palace 

Exposición: 

Las imágenes presentadas al concurso quedarán expuestas en la web de Coslada en Bici y la 

página de facebook de dicha asociación. 

Disposiciones generales: 

1. Los autores de las obras presentadas, autorizan la Asociación Coslada en Bici, la 

reproducción, publicación o difusión de las obras ganadoras o finalistas, en cualquier medio, 

para los periodos y limitaciones que la legislación actual española establece, siempre con el 

único propósito de dar difusión al concurso y sin perjuicio alguno sobre los derechos del 



propio autor. En este caso, Coslada en Bici solamente estará obligada a citar el nombre del 

autor de forma explícita y sin que ello comporte ningún tipo de abono de derechos. 

2. Los participantes se responsabilizan totalmente de ser los únicos autores, de que no 

existan derechos a terceros, así como de toda reclamación por derechos de imagen sobre 

las obras presentadas al concurso. 

3. Las copias impresas de las obras quedarán en propiedad de Coslada en Bici. En ningún 

caso, la organización se hará cargo de portes de devolución, ni del posible deterioro de las 

obras.  

4. El hecho de participar en este concurso supone la total aceptación de estas bases. La 

resolución que deba adoptarse por cualquier incidencia no prevista en ellas corresponderá 

únicamente a la Junta Directiva de la Asociación Coslada en Bici, quien resolverá con el 

mejor criterio, sin que proceda recurso alguno. 

5. Los datos facilitados serán tratados de forma confidencial, de conformidad con la Ley de 

Protección de Datos (15/1999), incorporándose a nuestro fichero automatizado y se 

destinarán únicamente a proporcionar información sobre las diferentes actividades y 

servicios de Coslada en Bici. Si se desea ejercer los derechos de acceso, rectificación o 

cancelación de datos, se realizará mediante escrito dirigido a Coslada en Bici a siguiente 

dirección: Centro Cívico “El Cerro”. Av. Manuel Azaña, 13. 28822 Coslada o mediante correo 

electrónico a cosladaenbici@gmail.com.  

 


